
gencia ética que sujeta la existencia humana a la
vida interna del sentido y signijictMloque la pro -
yectan como destino. Aprecie el estudio de una
crtüca del juicio que orienta la preferencia de
criterios que establecen elllUldamenlo de las
acciones y normativas involucradas en los avan-
ces dialécticos de una biomedicina incierta y
poderosa.

Cristián Golcher C.

Bioética y Derechos Humanos 11.1

Aspectos formales y sustanciales para una
normativa biomédica en un mundo biotecnológico

Summary: TM reader must place himself
i1I 1Mperspective 01 a world WMre tM inedited
biological tecluJification 01 aesir« conlronts us
with ruaupecled unJcnows.Afterwards tM reader
musIobserve tM determination thal looks for tM
tstablishment 01 criteria olliberty, which are
necessary in·order for developmen: and conjuga-
Mn 01 slandards which express diverse ethical
requirementsof human action. He must relate the
importance 01freedom wilh an exisunc« seen as
a desliny. He mus: go Ihrough tM importance 01
corporeal reality in problems 01 biomedical
ttmes, and he mus: conclude tms wilh a reading
that atlemplS 10 lhinl: over 1Mloundalion olthe
tthical requiremenl lhal subordina les Ihe human
wlence 101M inurnal life 01 sense and mea-
IIiIIg,which project human existenc« as a desliny.
The reader must appreciase 1M sludy 01 a criti-
cism01 1Mjudgement tha: guides 1Mprelerence
01criteria tha: establish 1Mloundation of actions
tJIId standards implicated in dialectical advances
ofan uncerlain and powerful biomedicine.

Resumen: Sitües« el lector en la perspecti-
va de un mwado cuya inédita bio-tecno-medicali-
zacwn del deseo nos enfrenta con insospechadas
in.cognilas.Luego, observe la perspectiva de una
voluntad que busca instaurar criterios de liber-
tad necesarios para el desarrollo y conjugación
de normativas que expresan diversas exigencias
éticas de la acción humana. Relacione la impor-
tancia de la libertad con una existencia que a su
vez es vista como destino. Revise la importancia
de la realidad corporal en problemas de ética
biomédica y concluya finalmente con una lectura
~ intenta repensar ellundamento de una eJCÍ-

"00 a justcmcnt dit qu'il ne l' qiluit plus taDlaujourd'bui de
maitriJer la natuN que de maIlri••. la mabriIe. Effec:tivaaeaa.
C'eIl la maJ'uUe de la maIlrise de la nabIIe qui faíl aujoanl'bai
probl~me. Simultanáncnt, ceue mallri" at d'_ pan
inc:onlr&6e, foUe, el rilque de __ CCIIIduR 11'.,án'ÍllfI-
mem; d' autN pul, e1Ic fIIllrOp canuoI6e par •• pouwin maI-
lNl. CeI dewl ~ru c:onII'adic:I.o l'apIiqueDl pm:e que
aucune inllanCe .rieuN De c:ontr5e la pouvoin-malrea,
c'eIl-l-diN lea Eaau-MlÍOnl.••

E.tlp Mor;",
Sciac. Awc C~"".

-W MII%dÍ6",,-.

l. Premisas y conclusiones mezcladas

Planteado el problema, y los caminos por
los que el flIóso(o transita cuando se enfrenta al
análisis de un problema que convezge en el cuer-
po, unidad sintética donde se manifiestan normati-
vas de distintos sistemas de acción, resulta inelu-
dible ahondar en los diversos aspectos seftalados
en un ttabajo reciente.' Convencidos que el debate
social generado por el avance de la tecno-ciencia
en el ámbito de los nuevos poderes sobre la Vida
alcanza consecuencias por muchos impensadas.
Seguros que todo un complejo de acciones se han
visto involucradas en normativas jurídicas. éticas
Y de Derechos Humanos, entre otras. Debemos
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clarificar algunos aspectos del por qué se han
escogido, más o menos históricamente, diversos
puntos de referencia a tenor de los cuales se han
emitido normativas con la intención de ordenar
los acontecimientos sociales y humanos. ¿Por qué
estos principios y no aquellos? ¿Con qué funda-
mento estas normativas en vez de aquellas? En
otras palabras, se trata de un estudio del juicio que
orienta la libertad del hombre partiendo del pri-
mado de una vitalidad del sentido humano en el
destino y porvenir del hombre situado en las puer-
tas del tercer milenio.

Así, en un mundo biotecnológico, en donde
cambia vertiginosamente -y casi sin percatarse- el
perfil natural de las cosas, produciendo "artefac-
tos y prótesis vivientes", fabricando transgenéti-
camente nuevas formas de vida; en un mundo tal,
donde se fabrica ya un ser humano remodelado a
gusto y pedir de boca, uno no sabe hasta donde
llegarán las sorpresas de esos "hechos consuma-
dos" y, si casi sin percatamos estamos iniciando
un proceso de cambio irreversible y éticamente
contestable sino ya, en buena medida inconve-
niente. ¿debemos doblar la rodilla ante lo nuevo
sólo porque es nuevo? ¿ante lo desconocido sólo
porque es desconocido? En condiciones normales
se cambia para mejorar, ¿pero acaso es conve-
niente lo desconocido por el solo hecho de ser
algo que despierta nuestra curiosidad
científico-técnica? La memoria no nos falla cuan-
do se consideró Nagasaki e Hiroshima la mejor
opción, y sin embargo, ¿lo fue? ¿Qué decir de las
actuales y "potenciales" armas biológicas? ¿Serán
igualmente un día la mejor opción? Sea lo que
sea. preguntarse, en un mundo tal, por los funda-
mentos filosóficos de los derechos humanos es
oportuna tarea de humanista. No puede pretender
el filósofo plantear un fundamento único, omni-
potente y excluyente para definir lo que mejor
conviene. El dogma, cualquiera que sea su insig-
nia, lejos de ofrecer soluciones, solamente tiende
a dificultar aún más las cosas. Solo una posición:
abierta a escuchar más que a dictar, a sugerir y no
a imponer, es la que tiene el que se entrega afano-
so a la tarea de dilucidar algunos principios váli-
dos en materia de Bioética, Etica biomédica y
Derechos Humanos. Descubrir las finalidades
propias de una disciplina es clarificar sus metas
implícitas, develando así el lado oscuro de una
acción humana que cobra la gravidez del sentido
y del significado que la determinará finalmente
inscrita en la estructura global de la experiencia;

dicho con otras palabras, una vez lograda la derer-
minación de las fmalidades que rigen esa acción
humana -no infrecuentemente demasiado humana-,
se la podrá circunscribir junto con normativas que
apuntan finalidades otras que las propiamente
humanas, pero que, pese a ello, están estrechamen-
te ligadas unas con otras en un mundo cada vez
más biotecnológico... y menos auténticamente
humano... Luego, puede pensarse en hacer derivar
y hasta conjugar esa normativa re-encontrada, que
aun en sus prolongaciones actuales se conduce
libre y autónoma, junto con aquellas que inciden en
ella por razones de convivencia óntico-axiológica,
particularmente manifiesta en la acción transdisci-
plinaria. Todo ello es objetivo crucial del re-pensa-
miento crítico del fundamento de las condiciones
de posibilidad de lo que la experiencia muestra de
sí, es decir, condiciones de posibilidad, primero
para una crítica del juicio relativo a la conjugación
de las distintas normativas políticas, jurídicas, éti-
cas, biológicas, médicas y filosóficas presentes en
la acción de Derechos Humanos, la cual. a su vez
se ve indisolublemente ligada con las recién menta-
das normativas, y segundo, por su articulación con
los avances de la biomedicina; que por otra parte,
en el caso de la experimentación biomédica hwna-
na ya cognoscitiva, ya terapéutica, ofrece una de
las áreas candentes del debate social generado con
sus consecuentes y maduras reflexiones.4 Lo intrin-
cado de esta confluencia de normativas diversas y,
en no pocas ocasiones dispares, nos enfrenta con,
por ej: una práctica médica que busca proteger la
integridad del átomo de la acción, que es y que en
cierto sentido somos: el cuerpo, una biología que
se funda en las normas de la práctica científica, un
derecho que intenta mantener la paz y el orden del
sistema social y una política que traza los linea-
mientos de nuevas y mejores vías de desarrollo, en
principio, para bienestar del mayor número, pre-
sentándose aquí, como respuesta a los biotecnolo-
gizados deseos del hombre, dentro del concietto de
naciones que entonan a nivel planetario el grito en
coro neurótico, de una humanidad que convulsa
por saber cuáles son realmente sus deseos y por
sobre todo, cuáles serían los criterios que legitima-
rían tales deseos como propiamente humanos, y
¿por qué?

Il. La primera generación

Indagar sobre la forma y fundamento de
esas protecciones y prerrogativas mínimas, que
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permitena las personas vivir una vida digna de
esenombre, -conocidas bajo el nombre de dere-
chos fundamentales del ser humano o derechos
delhombre-, supone una reflexión crítica en tomo
a la regla ética que normalmente sirve de máxima
inspiradora y fundan te, es decir, de soporte o
referenciauniversal a las normas jurídicas, mora-
lesy políticas en una sociedad dada, y en conse-
cuencia.supone re-encontramos ante el enfrenta-
mientocrucial entre el "sistema humano" y el sis-
tematecnológico.' Dichas prerrogativas y protec-
ciones, tal es su aspiración, configuran un cierto
espaciosagrado, en donde, se supone el individuo
y la sociedad han de estar fuera de eventuales
abusosproducto de diversos poderes y beligeran-
ciaspropias de la vida, la historia, la cultura y la
organización de grupos sociales determinados.
Primeramente, se trata de una esfera privada e
inviolableque se forma en tomo al individuo-per-
sona,definiendo límites que han de protegerlo del
poderestatal (derechos civiles y políticos). Como
consecuenciade la fijación de estos límites surge
unaserie de libertades fundamentales debidamen-
te tuteladas por el Estado. Así entonces, como lo
enuncia rousseaunianamente la primera declara-
ción francesa de derechos humanos del 26 de
agosto de 1789 "mi libertad termina allí donde
comienzala de los demás". Concepto de Libertad
que, dicho sea de paso, será posteriormente criti-
cadopor Hegel y Marx; pero que, independiente-
mente de ello, es piedra angular sobre la que se
levantael edificio de los Derechos fundamentales
e inalienables del ser humano. Libertad individual
y de la colectividad, que un desarrollo biotecnoló-
gicodescontrolado puede muy bien poner en peli-
gro, socavando las bases de la dignidad de la
existencia natural y humana. Curiosamente
vemosque esa noción de libertad tan rousseaunia-
na la desarroUa Sartre en su concepción del amor;
quees, dentro de la dimensión del "para si" y del
"paraotro", un conflicto que amarra y liga la exis-
tencia de uno con la de "otro", en una relación
directa con la libertad de ese "otro". Pero como
cadaser humano existe por la libertad del otro, la
libertad de cada uno queda comprometida en el
amor. No se pretende entonces actuar sobre la
libertad del "otro" sino existir "a priori" como
límiteobjetivo de esa libertad. El amante exige la
libertad del amado, esto es, exige ser libremente
amadopor él. Pero como a la vez pretende no ser
amado contingentemente sino necesariamente
destruyeesa misma libertad que ha postulado. Por

ello, en Sartre el amor es un conflicto de la liber-
tad y la libertad es sinónimo de existencia.'
Libertad de iniciativa, de saber-poder-hacer algo
por el ente que la funda, haciéndole más y más
autónomo, más razonable y responsable con res-
pecto de su propia acción. Existencia plenamente
libre porque es a su vez destino de un ser que
"fundando la libertad en la que él mismo se
funda, designa el borde interno del límite de la
onto-teo-logía: la subjetividad absoluta como
esencia de la esencia, y de la existencia".'

Difícil, mas no imposible, es tratar de lograr
el equilibrio que debe perseguir la ética médiea
por una libertad que sea efectivamente ese límite
objetivo de la libertad de ese "otro", que en nues-
tro caso suele ser el paciente o el sujeto de
experimentación, o bien, el cuerpo en tanto que
sujeto-objeto de saberes y poderes sobre la vida y
de las voluntades políticas que, para bien o para
mal, orientan esos poderes, abren legislaciones
y/o callan permisivas ante la patente de prótesis
vivientes y hasta de artefactos vivientes ... No
debe entonces confundir el médico o el investiga-
dor su amor propio con el que profesa por ese
"otro" sobre el que no impone su ley, el médico lo
mismo que el amante, debe generar existencia en
el otro. Existencia que es pleno ejercicio de una
libertad, en tanto autonomía responsable, que se
recrea en el ejercicio de la vida como posibilidad
de iniciativa, no radical, sino razonable,' en otras
palabras, ciencia con conciencia, poderes sabia-
mente empleados.

A partir de una perspectiva tal, es conce-
bible re-pensar el fundamento del derecho a la
vida. tanto como su "cristalización", más allá de
la teoría, en la práctica real de la acción biomédi-
ea. Podemos hablar de la exigencia inmediata del
derecho a la vida. Igualmente podemos ahora
considerar la forma y el fundamento filosófico
que anima la exigencia ética de la acción biomé-
dica con el "otro", que designa tanto sujetos
humanos como de otras especies.

La medicina antigua ya había explicitado el
fundamento hipocrático que da sentido a un arte
que aspira a cuidar y aliviar a los enfermos de
acuerdo con valores como la salud, la vida y la
dignidad del paciente. En las prácticas biomédi-
cas y en los problemas éticos que de eUas surgen
hoy en día, encontramos los mismos temas per-
manentes propios de los fines de la disciplina
médica; se trata de temas antiguos con nuevas
vestiduras: las del avance biotecnológico.
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Rcccrdemos sin embargo, que el propio derecho a
la vida. entre ceros, y el cual es considerado, más
o menos instintivamente, más o menos sacramen-
Ialmente, absoluto e inviolable, puede ser deroga-
do por una disposición judicial; o aun, cuando el
conjunto de los derechos y libertades humanas
pueda hallarse en peligro si no se actúa de tal
manera. En consecuencia, estado de guerra, de
sitio o de paz, la vida, contrariamente a lo que se
pudiera "a priori" pensar o decir, no constituye
denuo del marco jurídico local e internacional, un
derecho absoluto, pese a que sí constituye, con las
salvedades del caso, uno de los aspectos nucleares
de los derechos humanos. La reflexión filosófica
nos remite a la consideración de los textos funda-
menlales que, en materia de Derechos Humanos,
han venido positivizando la máxima que rige la
recta conducta del hombre, de acuerdo con el
principio aristotélico del justo medio.

En cero contexto, Dostoíevskí piensa el fun-
damento del fundamento, en boca de Ivan
Karamazov o viceversa, con aquella máxima
curiosamente premonitoria: "si Dios no existe,
entonces todo está permitido".' Así, no es posible
encontrar existencia y convivencias con profundo
sentido. El hombre es cuerpo-objeto y cuerpo-
sujeto. En este caso, es decir, desprovisto de esta
última dimensión eminentemente personal, no
existe un punto de referencia, o referente, que
sirva para establecer una normativa ética, política
o jurídica; lo mismo sucede dentro de la hipótesis
del Estado de Naturaleza en Thomas Hobbes.'
Simple y llanamente, "todo se vale", independien-
temente de cualquier reflexión ética al respecto;
poco importa si tal o cual posible técnico, o
bíotecnolégico, es o no, éticamente deseable
mientras tenga el aval sagrado de las técnicas
científicas conducentes, sin la menor sombra de
duda, a un estado paradisíaco de divina perfec-
ción. En un mundo semejante, no es siquiera posi-
ble encontrar existencias y convivencias verdade-
ramente humanas, es decir, provistas de una auto-
nomía responsable" y de una libertad razonable,"
capaz de generar un destino para la vida del senti-
do humano, sobre el cual reposa, en última instan-
cia, la dignidad de la persona y de la sociedad.
Porque la existencia como destino, una vida digna
de nuestra más auténtica humaneidad es, cabal-
mente, una vida plena de sentido y significado.
Un significado instaurador de un orden donde
cohabiten, efectivamente, diversas normativas
propias de distintos sistemas de acción en un

mundo multiculturaI. Y un sentido, fundador de
directrices y destinos que tienen vida propia y CQIl
los cuales comulgan el conjunto de sociedades
humanas "civilizadas". Todo ello es imposible sin
la noción de libertad en tanto autonomía
responsable, es decir, como autolimitación que
supone la capacidad propiamente humana de
autolegislar sus propias actuaciones a tenor con
reglas o perfiles de actitudes voluntariamente
escogidas en orden al bien libremente elegido
individual y/o social. Sin ella más bien, de lo
único que podemos hablar, es de una dimensión
aniquiladora de lo humano, v. bgr., nihilista, preo-
cupada tan solo del progreso de la ciencia, pero
no así, de su ciencia y su conciencia. Frente a una
alienada capacidad de autolegislación que debe-
mos todos liberar, lo único que puede hacer el
filósofo es luchar por clarificar los instrumentos
epístemológicos, antropológicos y sobre todo éti-
cos de esa ciencia, que dicho sea de paso, no son
invento suyo, las finalidades han esta,do siempre,
el hombre ha querido negarlas violentándolas,
pero no más... El concepto de una libertad como
autonomía, suele interesar menos que aquel en
tanto que iniciativa radical, lo cual, no conduce
sino justamente a una pseudo-libertad, la libertad
nihilista e irresponsable de Kirilov." Caprichosa,
voluntariosa libertad pero, sobre todo, irrespetuo-
sa ante los valores y derechos de las futuras gene-
raciones a gozar, no solamente, de un medio
ambiente sano, sino, de aquello que constituye el
patrimonio biológico y cultural de la humanidad,
que debe incluir la posibilidad de conocer el
significado de una pasantía en el planeta
auténticamente humana y no determinada por un
actuar meramente tecnificado -hasta en sus deta-
lles más aparentemente ínfimos e irrelevantes-.
Capricho de humanidad "guiada" por los dictados
de una ciega y radical voluntad de acción, cuya
inscripción en la estructura global de la experien-
cia va más allá del mero poder-posible de una bio-
medicina expresa en las miras de una política
biotecnolégica, que a su vez, debe ser prudente-
mente repensada y reutilizada para bien de la pro-
moción y realización del sentido. De lo contrarío,
podríamos quedar fuera de control; siendo así que
cosechemos, pasivamente, los frutos amargos de
una actividad desoladora. Por ello debemos ser
atentos vigilantes dispuestos a unir esfuerzos por
dar, a la existencia y curso de las nuevas creacio-
nes de las ciencias biomédicas, finalidad y sentido
verdaderamente humanos.
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Ejemplo de tal esfuerzo 10 constituye la
aglomeración de conciencias que en torno al
asunto dejan de lado ideologías y otras nimieda-
des, a veces muy bien armadas y defendidas con
no poca terquedad, para establecer una una nor-
mativa de normativas, una deontología, más pre-
cisamente una ética de aquellos derechos que pro-
tegiendo la vida naciente protegen la vida del sen-
tido en sus progenitores." Así, pues, en textos de
derecho internacional de Derechos Humanos
queda plasmado el esfuerzo por controlar el sim-
ple y llano "querer es poder" de la ciencia baco-
niana renacentista. Algunos de ellos," especifican
el trato que debe darse al enfermo y al sujeto de
experimentación humana; así como también seña-
Jan las pautas y protocolos que deben respetarse
cuando nos enfrentamos al nacimiento de nuevos
tratamientos en el ramo de la experimentación
fannacocinética y farmacodinámica con sujetos
humanos, así como de otras innovaciones tera-
péuticas que intentan remediar, desgraciadamente
no siempre curar, los males que aquejan al hom-
bre de hoy. El problema está en que suelen gene-
rarse tantas nuevas necesidades cuanto mayor
cantidad de innovaciones y sofisticadas terapias
logremos inventar. Ello apoya el argumento de
una productividad orientada por un espíritu de
investigación radical, a menudo desprovisto de un
espíritu libre, tal y como ha sido expuesto, en
tanto autonomía, es decir, capaz de autorregular o
limitar su propio quehacer. A primera vista puede
sorprendernos entonces el hecho, fácilmente
constatable por todos, que con la excepción "e la
arriba citada declaración francesa de derechos
humanos, los demás textos, considerados como
fundamentales en la materia, carecen de esa men-
ción de un fundamento referencial trascendente.
Cierto es, y es preciso no omitirlo, los Derechos
Humanos -con o sin Dios-, se levantan como la
reivindicación de libertades individuales que han
de ser tuteladas por el Estado, en beneficio del
individuo y como consecuencia directa, de la
sociedad. El asunto está en cómo decidir qué es lo
conveniente para el ser humano, para la especie y
su entorno cósmico, su historia y su futuro. ¿Con
respecto de qué criterios, y por qué? La investiga-
ción biotecnológica es en las más de las veces
necesaria, la ciencia. la técnica y la tecnología
también 10 son. Pretender impedir su desarrollo
no solo es peligroso sino que sería profundamente
anético y en algunos casos hasta inmoral. Quede
bien claro que no deben tomarse las sendas ni de

la tecnofobia ni de la tecnofilia. El debate ético
gira en tomo a la talla de un conjunto de princi-
pios que equilibran las fuerzas de la técnica y las
debilidades humanas todas frente a un actuar res-
ponsable de la balanza costo-beneficio supuesta
en la realidad del avance científico y social.

La riqueza del patrimonio natural-cultural
de la humanidad radica en buena parte en su
diversidad; justamente los fundamentos posibles
son numerosísimos y en las más de las veces,
opuestos e incompatibles. Nace entonces en 1948
un consenso," en lo que a forma y contenido se
refiere, de ciertos Derechos Humanos con visos
de universalidad, mas no en cuanto a su funda-
mento. Pluguiere o no tal decisión lo importante
era la salvaguardia de la libertad que, en esta
perspectiva, es sin lugar a dudas el Derecho
Humano del que se desprenden todos los demás.
Si libertad es sinónimo de existencia todo pende
de ella, y no simplemente la vida sino la vida
digna, es decir, con sentido y como destino.

La humanidad aún fuertemente traumatiza-
da; por la experiencia Nazi y los experimentos
"biomédicos" perpetrados en los campos de coe-
centración, sentencia a los prisioneros de guerra
en el tribunal militar de Nuremberg basándose en
una nueva categoría jurídica: el crimen contra la
humanidad. Sobre ella se levanta el Código de
Nuremberg, fijando normas y nonnativas que
fungen en las relaciones médico-investigador-
paciente y familia. En ese mismo sentido &pare-
cen luego textos como la declaración de Helsinki
de 196417 con sus protocolos adicionales de
Tokyo 197511 y de Venecia 1983.1' Igualmente
aparece en 1982 la declaración de derechos
humanos sobre la ciencia y la tecnología, sin olvi-
dar la declaración contra la tortura y otras penas o
tratos curatorios inhumanos o degradantes,"
Todos estos textos representan parte de ese es-
fuerzo de la conciencia humana por rescatar y sal-
var el mundo de la destructividad que genera una
libertad de investigación mal entendida. ¿De qué
manera? rescatándose y salvándose continuamen-
te y sin interrupción. Esfuerzos similares a las
citadas Declaraciones prolongan la tarea empren-
dida en Nuremberg. Esfuerzos que buscan normer
los avances biomédicos y -lospoderes de las bio-
tecnologías; y que evitan desvirtuar la dignidad
de la libertad no equivocando el sentido de la
existencia. La eugenesia que germinara, para no
remitirnos a las prácticas espartanas u otras
culturas. en el clima de la Alemania de Hitler,
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renace sutilmente hoy en la práctica de técnicas
contraceptivas y de asistencia médica de la pro-
creación, dirigidas a aliviar la esterilidad humana
tanto como a contrarrestar la explosión demográ-
fica También surgen hoy respuestas-problemas a
problemas sin respuesta, a la eutanasia" activa y
pasiva contesta una impotente obsesión terapéuti-
ca que negando la vida del sentido, reniega del
sentido de la vida para vitorear la "vida artificial"
y en el fondo para no afrontar la imperiosa necesi-
dad que conoce nuestra humanidad por hacer
valer nuestro derecho a morir con dignidad. Entre
tanto la humanidad está sitiada entre la exigencia
y conveniencia de finalidades que no siempre
riman con la justificación de los medios disponi-
bles. Visto que es un derecho humano el fundar y
formar una familia, así como lo es hoy día dispo-
ner de su cuerpo para donarlo, venderlo o alqui-
larlo total o parcialmente, surgen inquietudes de
insospechados alcances sobre todo hoy que el
debate prosigue sobre un suelo de menor carga
emocional, decantándose en un plano de fecunda
reflexión y diálogo trans-disciplinario. La
importancia de la filosofía, saber de totalidades,
no puede ser más notoria y clara que en su tarea
de elucidación de aquellos problemas que tienen
que ver con la relación "Etica y derechos
Humanos" ante el avance científico-técnico en las
biociencias. El filósofo piensa los fenómenos que
estudia, circunscribiéndolos en la estructura glo-
bal de la experiencia y sometiéndolos a normati-
vas que articulan la acción humana, en su devenir
empírico, desde la óptica de una representación
que supone la explícítaeíén de la estructura cons-
titutiva de la experiencia en sus múltiples
manüestaciones.

La intencionalidad subyacente en este estu-
dio de la articulación ética de la acción reside en
ofrecer, mediante su discurso-es decir, mediante
el despliege verbal de su intuición intelectual
sobre la exigencia ética de la acción, mediante la
inteligibilidad de la interrelación de las normas
que rigen, una a una, aquellos fenómenos, la
expresión de las distintas fmalidades circunscritas
en 01raStantas normativas igualmente inscritas en
la estructura empírica que las funda, al igual que
al espíritu humano, en un acto de libertad, permi-
tiéndoles recibirse luego de una donación fundan-
te que las afecta en una pasividad fundamental.
Así, el filósofo busca apreciar los detalles de
dicha suerte de fenómenos, procurando hacerles
ver más clara y distintamente, digamos en suma,

más inteligiblemente. Si, llegado el caso, se opta
por transformarlos será únicamente en virtud de la
inteligibilidad obtenida posteriormente sobre los
cambios sufridos en la misma estructura empírica
que los envuelve. Por ello a la filosoña no se le
debe pedir, ni exigir una normativa que solamente
salga de ella y que intente regir los fenómenos
que estudia sin dar cuenta de ellos. Es cabalmente
de ellos que capta el desamollo, intenta, a más no
poder, explicitar lo que en ellos se halla tan solo
implícitamente y así, finalmente su tarea está cen-
trada en lograr describir la coherencia interna de
los mismos, para rematar estableciendo sus funda-
mentos. No es tarea del filósofo imponer desde
fuera un orden "a priori" a los fenómenos. No
obstante cuando de una serie de actos humanos se
trata, la descripción filoséñca se prolonga hasta
captar o en su defecto, bosquejar la normatividad
que aunque de manera escondida o implícita es la
que dicta la razón constitutiva de su ser. Aunque
filosofía y medicina sean disciplinas distintas, no
son del todo excluyentes, todo lo contrario recor-
demos que para el fIlósofo la práctica de la medi-
cina no es algo tan ajeno ya que la vida es en él
una preparación para la muerte." Preparación
escalonada hasta el cansancio de enfermedad y
curación continua en una lucha sisffica frente al
inefable eterno retorno de lo mismo. Una lucha en
la que la filosofía, aunque no sea normativa frente
a la medicina contribuye a explicitar la normativi-
dad implícita de la medicina misma. La medicina
tiene su filosofía. Lo mismo acontece en otros sis-
temas en que la acción humana juega un rol prota-
gónico ante los fenómenos y leyes de la naturale-
za. En ellos estudia la normativa interna, es decir,
aquella sin la cual no podrían ser, y por otro lado,
estaría ya en germen, implícita en los fenómenos
una normativa que está esperando despertar en el
mundo de las ideas y de las prácticas biomédicas
que estas norman. Una normativa que está en vías
de devenir un ser, cada vez más acabado aunque,
sin embargo, inacabado. Una normatividad que
positiviza su ser para convertirlo en ñn en norma-
tiva externa a los fenómenos, dándoles así un
norte particular.

El origen y fundamento de los derechos
humanos proviene, como dijimos, de ese máximo
referente que es la libertad, pero debemos agregar
siendo consecuentes con la historia y fílosoña de
los derechos humanos la referencia a la búsqueda
del bien común. No conviene establecer oposi-
ciones entre generaciones de derechos humanos.
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Los derechos humanos son una totalidad. Pensar
en unos olvidando otros es una insensatez llena
de peligros. La libertad no solo es autolegislación
e iniciativa para el individuo sino para la sociedad
y en ese sentido el bien común también se deriva
de la libertad. Una libertad colectiva. Vista con
los ojos de MarxD,de Rousseau" y de Sartre", la
libertad es una fuente inagotable de humanización
y en ciertos casos calificados hasta de hominiza-
ción. La libertad personal y aquella que detentan
las naciones y los pueblos en el ejercicio de su
autodeterminación voluntaria es la libertad fun-
dante de ese todo inseparable e indivisible que
son los derechos humanos. Sin ella no es posible
la constituyente del Estado contractual que no
caiga en un totalitarismo letal. El Estado que
parte de la hipótesis contractualista, es el produc-
to de la lucha por las reivindicaciones de la ideo-
logía de clases sociales medias, que intentan
derogar las arbitrariedades del poder concentrado
en manos de unos o algunos pocos individuos,
amén la preeminencia de los derechos humanos.
Así, pareciera ser que cuando de Derechos
Humanos hablamos se nos refiere al modelo
democrático, -tanto en su versión liberal como
socialista- y a la teoría que supone la división de
los poderes máximos del Estado. Dentro de una
concepción marxista -que no es la que corres-
ponde a la del socialismo real, verbigracia, el que
se dio en la Unión Soviética- los Derechos
Humanos serían el artificio, de una burguesía
dominante, para santificar la explotación del pro-
letariado," Por el contrario, dentro de una pers-
pectiva socialista se une de manera peculiar otro
elemento: Los Derechos Humanos son, o lo uno o
lo otro, la expresión de los intereses burgueses (lo
que les restaría valor de universalidad, pudiendo
entonces ser violados con facilidad), o más bien,
un conjunto de exigencias esenciales y por tanto
válidas universalmente, con la diferencia de que
se las encuentra, más fácilmente y mejor realiza-
das, en las sociedades socialistas de corte soviéti-
co." Vemos así que en lo que se ha dado en lla-
mar primera generación de derechos humanos,
imperan elementos ideológicos propios del libera-
lismo. Así, tenemos varios principios entre los
que podemos enunciar: la igualdad formal ante la
ley, el que nadie puede alegar ignorancia de la
ley, la seguridad jurídica, el que dicta que la ley
no tiene valor retroactivo, el que pide que las
leyes sean públicas, la separación de poderes,
"pacta sunt servanda" y otros, que son ciertamen-

te condiciones necesarias, pero no suficientes, de
posibilidad de los Derechos Humanos; ya que
desde un punto de vista, estrictamente formal,
pueden constituir el cuadro perfecto dentro del
cual se desenvuelva un capitalismo salvaje o un
totalitarismo aberrante, lugar donde en fín todos
los abusos de poder imaginables, pueden ser
enmarcados dentro de formalidades aparen-
temente inocentes. Así por ejemplo, respetando el
principio filosófico de la irreversibilidad del tiem-
po en aquello que se conoce como la no-retroacti-
vidad de la ley, podríamos justificar orwelliana-
mente que los crímenes contra la humanidad per-
petrados por el nacional socialismo, no son impu-
tables a aquellos que fueron juzgados en
Nuremberg, ya que en el momento de cometidos
los hechos no existían leyes que considerasen
negativas tales conductas, las cuales, lejos de
estar entonces prohibidas eran más bien alentadas
por un poder cuyo único pecado era defender los
intereses y "modus vivendi" del Estado alemán;
que además y al igual que los otros Estados en el
mundo exigiría, aceptando la hipótesis, el respeto
a la soberanía y a la libre determinación de los
pueblos. Esto, aunque recubra un tono que descri-
be muy bien la tragedia humana, es plenamente
defendible y aun pese al maquiavelismo que
encierra tal perspectiva, que no es exclusiva de la
literatura de ciencia ficción y en la cual, "todo se
vale", incluso el irrespeto de contratos si esto trae
algún beneficio al gobernante, llámesele príncipe,
dictador o tecnócrata o simplemente delincuente.
Es en casos como estos, donde surge la evidente
supremacía de la regla ética sobre la norma jurídi-
ca. Entiéndase que no es conveniente caer en ius-
tanuralismos o en positivismos jurídicos cerrados
y excluyentes, Cada cual juega su papel.
Sei'ialemos tan solo, que la regla ética es el ali-
mento que nutre la norma jurídica vivificándola y
otorgándole un sentido elegido como el adecuado
para regir e inspirar una lectura del derecho en
orden al destino y significado que suele imprimir
en los conflictos humanos. Ese destino propia-
mente ético debe pues tomarse como principio
rector de los Derechos Humanos, donde se crista-
liza y con el tiempo llega a ser universalmente
aceptado como ley propia de los Estados de un
mundo, auténticamente civilizado, es decir,
luchando por instaurar "humaneidad" en el reco-
nocimiento de lo específicamente suyo.
Independientemente de la historicidad o tempora-
lidad de las leyes, magno principio de seguridad
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jurídica. dentro de lo que fue el surgimiento de la
primera generación de Derechos Humanos preva-
lece la universalidad de ciertas libertades indivi-
duales que son evidencia de la ley natural de la
razón. Como resulta obvio, tales derechos, hijos
también de un contractualismo habrían de irse
positivizando en declaraciones y cartas de dere-
chos. constiblCiones y otros documentos hasta ir
fonnando un cuerpo orgánicamente planteado de
Derechos Humanos, cada vez, mejor reflejado en
textos públicos nacionales e internacionales.
Surgen pues, los Derechos Humanos, como una
dialéctica entre el ideal racional y el contrato
social, agregan a los aspectos formales arriba
seftalados, una contribución al fortalecimiento de
la seguridad y la libertad, así como igualmente,
aftaden al conjunto de los Derechos Humanos, en
inacabada totalidad, una base de valores, fundan-
tes de una conducta verdaderamente acorde con el
sentido y la dignidad específicamente humanas,
que nuestras sociedades industrializadas están
pidiendo ya, no infrecuentemente, en callado y
estoico grito de desesperación.

Nombramos, unos párrafos antes, una serie
de valores liberales que, por lo menos en lo que a
la primera generación de derechos humanos
corresponde, son la fuente constituyente funda-
mental. Derechos que colocan primero y sobre
todo al individuo, a la persona humana, al hombre
y su libertad. ¿Y este individualismo en qué con-
siste? Desde un punto de vista general quiere
decir, mayor y mejor protección de los intereses
de la burguesía y además, que es parte fundante
del principio formal de seguridad. Desde una
perspectiva de fondo quiere decir, interpretación
de aquellos valores que los Derechos Humanos
deben promover, a saber, libertades públicas -de
desplazamiento físico y mental en el tiempo y el
espacio, tales como las de ir y venir, de concien-
cia y de expresión-, protecciones tales como el
respeto a la personalidad, a la inviolabilidad del
domicilio y de la correspondencia, o también, a
dejar su país...Asimismo, los llamados derechos
políticos, tales como el derecho al voto, la protec-
ción a la propiedad privada y libertad de asocia-
ción y de resistencia a la opresión, se fundan en
los mismos aspectos y valores mencionados. Por
ello hemos afirmado que de la libertad es de
donde se desprende la dignidad humana personal
y social sobre la que reposa el edificio entero de
la humanidad y los Derechos Humanos. Tenga en
cuenta el lector que este desarrollo, de lo que han

sido las distintas generaciones de Derechos
Humanos, es necesario dentro de la problemática
que señala el uso y abuso de las biotecnológias
aplicables en el genoma humano, ya que el desa-
rrollo de estas últimas está estrechamente involu-
crado con la vida de los primeros: más aún, el
desarrollo de aquellas gira en torno a nuevas capa-
cidades de iniciativa, mientras que el de estos lo
hace en torno a capacidades de autonomía.
Estamos afirmando con ello que el matrimonio
Biotecnología y Derechos humanos encuentra su
articulación en la relación fundamental del ejerci-
cio de la libertad en las dos dimensiones citadas.
La una alimentando a los segundos con nuevas
posibilidades y al mismo tiempo, recibiendo de
ellos la autolegislación correspondiente a una refle.
xión nutrida por los datos de la nueva bioética.

DI. Concluyendo sobre la segunda generación

No obstante el subtítulo apuntado, enfatiza-
mos que no se puede hablar de Derechos del
Hombre sin considerar el conjunto de los dere-
chos humanos y no solamente una fracción de
ellos, sea la expresada en la primera generación,
en la segunda, en la tercera, etc.•. El problema de
la relación entre Biotecnolog(a y Derechos
Humanos debe remontarse a los fundamentos fiJo-
sóficos de estos y, vistos en su conjunto, sin igno-
rar ninguna de sus ramificaciones ni ninguna de
sus positivizaciones. Ahora bien, en esta -segunda
generación" nos encontramos un tanto en este
caso con la situación inversa. No se reivindican
tanto los derechos del individuo frente al
Estado-amenaza, sino que más bien, se solicita la
intervención estatal en la esfera individual y que
dentro de la perspectiva del pensamiento marxis-
ta, no es ya la que ha de saber juzgar mejor sobre
la administración de sus bienes y medios de
producción, contrariamente a lo que establedan
las doctrinas liberales. Son los derechos también
llamados económicos, sociales y culturales que
han de abarcar una serie de prestaciones del esta-
do como lo son el derecho a la salud, o más bien,
el"derecho a la protección de la salud. Desde esta
perspectiva histórica nos movemos dentro de una
concepción del Estado proveedor o Estado provi-
dencia y no ya, en contra de un Estado opresor
que debe limitar su función a la protección de las
libertades civiles y políticas. No son, si se quiere
"derechos de" sino "derechos a". Prestaciones que
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el estado se supone debe cubrir. No obstante, la
tradición en materia de protección de los
Derechos Humanos ha tenido dos caras funda-
mentales, aquella que defiende al individuo con-
tra las agresiones del Estado, la más antigua, y
aquella que por sobre el individuo considera pri-
moo1iales las aspiraciones del Estado que encon-
tramos en el modelo socialista." Al fin, vale
resaltar positivizaciones relativas por ejemplo a la
salud, el desarrollo, el medio ambiente y otros
nuevos derechos "a" y "de" que derivan de las
nuevas biotecnologizaciones del deseo, el sentido
y la acción humana manifiesta en la encrucijada
etico-biomédica y jurídica. Derechos que prote-
gen la vida y otros que la niegan. Derechos de
"calidad de vida" con un determinado anhelo a
que aspira el feminismo en pro del derecho a dis-
poner de su cuerpo sin reflexión previa sobre "el"
cuerpo. Derechos dialécticos que transforman
necesidades aún no muy bien establecidas en
necesidades sociales: aborto, obseción terapéuti-
ca, eutanasia son sus nombres... nombres que un
fantasma llamado eugenesia está presto a manejar
una vez más en nombre de la perfección técnica...
Voz de alarma para una sociedad cuyos deseos
han sido biotecnologizados en una cada vez más
eficaz acción que, circunscrita en la estructura
general de los acontecimientos, niega irreverente
la dimensión del sentido humano; acción que
presta al humano destino rumbos inesperados,
innecesariamente desconocidos y al igual que
toda mutación... ciertamente irreversibles ...
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